
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Acuerdo Plenario bajas por anulación prescripción obligaciones
pendientes.
 
 
Resultando que la Tesorería Municipal ha realizado propuesta de acuerdo de anulación de
obligaciones reconocidas pendientes de pago de ejercicios cerrados por los motivos que
constan en el expediente.
 
Resultando que la propuesta ha sido informada por la Secretaría.
 
Resultando que la propuesta ha sido fiscalizada por la Intervención.
 
Considerando que la baja de obligaciones de ejercicios cerrados en la contabilidad municipal
afecta a las Cuentas Generales de la Corporación que han sido aprobadas por el Ayuntamiento
Pleno, por lo que la aprobación del expediente colectivo de baja de obligaciones de ejercicios
cerrados debe realizarse por el Pleno de la Corporación.
 
Resultando que la Comisión informativa de Hacienda en sesión celebrada en fecha 27 de
marzo de 2024, ha dictaminado favorablemente la propuesta de acuerdo.
 
Considerando que la propuesta se ajusta a la legalidad vigente.
 
Sometido a debate y votación, el Ayuntamiento Pleno, por 7 votos a favor de los/as señores/as
Concejales/as del PSOE y 2 abstenciones de los/as señores/as Concejales/as del PP,
asistentes,
 

ACUERDA
 

PRIMERO. Aprobar la anulación de las obligaciones reconocidas pendientes de pago de
ejercicios cerrados, cuyo importe total asciende a 212.192,55 €, según el siguiente detalle:
 

N.º ACREEDOR IMPORTE (€)

1 J.AS.I. 139,43
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2 DIPUTACIÓN PROVINCIAL CC 0,01

3 DIPUTACIÓN PROVINCIAL CC 613,03

4 MERCANTIL E.V.S.L. 0,59

5 DIPUTACIÓN PROVINCIAL CC 4.815,75

6 AEPSA 106.643,45

7 C.S.P 252,42

8 M.E.F.C 72,12

9 J.H.S 116,00

10 IBERDROLA S.A 385,65

11 A.L.B 468,78

12 I.C.V 72,12

13 I.A.R 216,38

14 MERCANTIL H.A.C.B 675,10

15 D.F.C 61,31

16 ABM, S.L.U 175,00

17 SOLRED 15,52

18 M.C.Ñ.A 91,38

19 MESILLAS 66,45

20 S.D.H 2,47

21 M.A.M.H 324,54
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22 A.A.P 582,32

23 IBERDOLA, S.A 64,28

24 L.A.B 1.113,60

25 M.C.M.T 2.634,40

26 MERCANTIL M.A.H.S.L 256,81

27 MERCANTIL P.A.S.L.U 3.322,19

28 MERCANTIL H.T. S.L 4.536,44

29 URBANIZACIÓN 3º FASE 195,84

30 GARANTÍA URBANIZACIÓN 73,03

31 CONSTRUCTORA 1º FASE 2.163,48

32 DIPUTACIÓN PROVINCIAL CC 23.400,00

33 DIPUTACIÓN PROVINCIAL CC 4.815,00

34 OARGT 2.008,92

35 OARGT 15.704,78

41 IBERDROLA, S.A 12,92

42 OARGT 17.000,00

43 F.J.N., S.L 178,59

44 COMERCIAL P.D.S.L 178,50

45 S.A.T 54,54

46 A.B.M, S.L.U 27,27
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SEGUNDO. Que se proceda a la baja en la contabilidad municipal y en las cuentas de
recaudación correspondientes.
 
TERCERO. Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Aldeanueva de la Vera, 12 de abril de 2024

Francisco Javier García Béjar
ALCALDE - PRESIDENTE

47 MEDICIONES Y PLANOS RPL. S.L 701,00

  TOTAL 212.192,55
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